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El Documento Reconocido CTE-DR/048/14 corresponde al Método de evaluación 

de riesgos en caso de incendio en el marco del Código Técnico de la Edificación 

MEREDICTE. El método, utilizado siempre de acuerdo con sus limitaciones de 

aplicación indicadas en el propio documento, tal y como indica en la memoria 

justificativa de su alcance y condiciones de reconocimiento e inscripción, permite 

realizar la justificación del cumplimiento de las exigencias básicas tomando como 

marco de referencia el Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio 

DBSI. El método se desarrolló en relación al DBSI vigente en el momento de su 

aprobación.  

El Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

incorpora modificaciones sustanciales en el DBSI.  

Por ello se advierte que el citado Documento Reconocido no puede considerarse 

aplicable respecto a la versión actualmente vigente del Documento Básico de 

Seguridad en caso de Incendio DBSI. 

Se mantiene accesible dentro del Registro del CTE el Documento Reconocido 

para permitir su consulta en relación con aquellas obras que se hubieran realizado 

utilizando este Método como herramienta de ayuda. 
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